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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 66-Il-1-1099 
Exp. 2361 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente 

Tenemos el honor de remitir a usted, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 33 y 102 de la Ley General de Cambio 
Climático, en materia de armonización con la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, con número CD-LXVI-II-2P-95, aprobada en esta fecha por 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2026 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 33 Y 102 DE LA LEY 
GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN 
CON LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 33, fracción XII, y 102, fracción X 
de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 33 . .. . 

I. a XI. .. . 

XII. Promover el incremento del transporte público, masivo y con altos 
estándares de eficiencia, privilegiando la sustitución de combustibles 
fósiles y el desarrollo de sistemas de transporte sustentable urbano y 
suburbano, público y privado, dando prioridad a aquellos modos 
de transporte con menor costo ambiental y social, ~a 
movilidad no motorizada, vehículos no contaminantes y ~a 
intermodalidad; 

XIII. a XVI . .. . 

rtículo 102 . .. . 

I. a IX . ... 

X. El desarrollo y uso de transporte público, masivo y con altos 
estándares de eficiencia, privilegiando la sustitución de combustibles 
fósiles y el desarrollo de sistemas de transporte sustentable urbano y 
suburbano, público y privado, dando prioridad a aquellos modos 
de transporte con menor costo ambiental y social, ~a 
movilidad no motorizada, vehículos no contaminantes y ~a 
intermodalidad; 

XI. a XV . ... 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
E LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 17 de febrero de 2026. · ==----

. Rabadán 
Presidenta 

Se remite a la ara ores 
para sus efec 
Minuta CD-
Ciudad de de 2026. 

s de León 
, 10s arlamentarios 

d mara de Diputados. 

2 


